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Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de CARIGUA S.A. 

Ciudad. 

En mi calidad de comisario he revisado el Balance General de CARIGUA S.A. al 31 de Diciembre 

del 2.014 y los correspondientes Estados conexos de Pérdidas y Ganancias, evolución del 

pat r imonio y f lujos de efect ivo por el año que t erm inó. 

La revisión consist ió principalmente en observaciones e indagaciones efectuadas al personal de 

la Compañía con responsabilidad en asuntos financieros y contables. Se procedió a examinar, 

libros de actas de juntas de accionistas, y demás regist ros contables y operat ivos mantenidos 

por la compañía que respaldan los montos y revelaciones efectuadas en los estados financieros. 

Desde la fecha de mi designación como Comisario y dent ro del alcance de la revisión efectuada 

a los estados financieros de Carigua S.A., he dado cumplimiento a lo establecido en el ar t ículo 

279 de la Ley de Compañías, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los Estados Financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de 

contabilidad, los cuales son llevados de acuerdo con las NIIF Normas Internacionales de 

Información Financiera; 

b) Los procedimientos de la Com pañía para regist rar, clasificar y resumir las t ransacciones 

incluyen la revisión y comparación de los datos registrados cont ra la document ación 

original; además de archivarlos de forma que permiten una revisión adecuada; se 

realizan conciliaciones mensuales de los saldos de las cuentas bancarias y de los 

regist ros de cont rol auxiliar con el mayor general. La com pañía cuenta con las 

seguridades apropiadas para rest ringir el acceso de personal no autorizado a los act ivos 

valiosos y movibles, incluyendo a los archivos de información contable, dinero, 

inventarios y la propiedad, planta, equipos de existencia. Los vehículos se encuent ran 

adecuadamente cubiertos por pólizas de seguro cont ra t odo riesgo; y, 

c) En lo que es materia de nuestra competencia, los resultados de nuestras pruebas no 

revelaron situaciones que en nuestra opinión, se consideren incumplimientos 

significat ivos de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, y resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, por parte de la Administ ración de la com pañía. 

Lo relevante que ocurr ió en el año 2014, fue el problema con la Corporación Financiera 

Nacional, la cual bloqueo las cuentas, encerándolas, por mot ivo de la relación existente con la 

Cía. Saudisa S.A. Como antecedente, indico que la Cía. Carigua S.A. está como garante solidario 

de una deuda que mant iene Saudisa S.A. con la Corporación Financiera Nacional, la cual 

ocurr ió hace mas de 15 años, y t odavía la Cía Saudisa S.A. no ha concluido el tema de Prést amo 

con esta ent idad. 



Como nota adicional se deja constancia que al haber liquidado la act ividad principal en el año 

2.010, las ventas que se reflejan en el Estado de Pérdidas y Ganancias consiste en el alquiler del 

único inmueble que posee hasta determinar que va a suceder con la compañía, es decir si se la 

mant iene y comienza ot ra act ividad o en su defecto se la liquida. Adicionalmente, se han 

realizado inversiones a corto y largo plazo a t ravés de la Bolsa de Valores y ios intereses 

ganados aparecen t ambién como parte del ingreso de la compañía. 

El cumplimiento de los aspectos mencionados anteriormente, así como de los criterios de 

aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutarias es responsabilidad de la 

Administ ración de Carigua S.A. 

Atentamente, 
Guayaquil, Abril 2 del 2.015 


